
Sentencia del Tribunal General de 23 de noviembre de 2018 — Chipre/EUIPO — Papouis Dairies 
(fino Cyprus Halloumi Cheese)

(Asunto T-417/17) (1)

[«Marca de la Unión Europea — Procedimiento de oposición — Solicitud de marca figurativa de la Unión 
fino Cyprus Halloumi Cheese — Marca de certificación del Reino Unido denominativa anterior 

HALLOUMI — Desestimación de la oposición — Artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE)  
n.o 207/2009 [actualmente artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (UE) 2017/1001] — Similitud 

entre los signos]»]

(2019/C 44/44)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Recurrente: República de Chipre (representantes: S. Malynicz, QC, y V. Marsland, Solicitor)

Recurrida: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (representantes: D. Gája y D. Walicka, agentes)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la EUIPO, coadyuvante ante el Tribunal General: Papouis Dairies Ltd 
(Nicosia, Chipre) (representante: N. Korogiannakis, abogado)

Objeto

Recurso interpuesto contra la resolución de la Cuarta Sala de Recurso de la EUIPO de 20 de abril de 2017 (asunto R 2650/ 
2014-4), relativa a un procedimiento de oposición seguido entre la República de Chipre y Papouis Dairies.

Fallo

1) Anular la resolución de la Cuarta Sala de Recurso de la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO) de 
20 de abril de 2017 (asunto R 2650/2014-4), relativa a un procedimiento de oposición seguido entre la República de Chipre y 
Papouis Dairies.

2) Condenar a la EUIPO a cargar con sus propias costas y con las de la República de Chipre.

3) Papouis Dairies cargará con sus propias costas.

(1) DO C 277 de 21.8.2017.

Sentencia del Tribunal General de 26 de noviembre de 2018 — Shindler y otros/Consejo

(Asunto T-458/17) (1)

(«Recurso de anulación — Derecho institucional — Retirada del Reino Unido de la Unión — Acuerdo que 
establecerá la forma de su retirada — Artículo 50 TUE — Decisión del Consejo por la que se autoriza la 
apertura de negociaciones con el Reino Unido relativas a la celebración de dicho acuerdo — Ciudadanos del 
Reino Unido que residen en otro Estado miembro de la Unión — Acto de trámite — Acto no recurrible — 

Falta de afectación directa — Inadmisibilidad»)

(2019/C 44/45)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Demandantes: Harry Shindler (Porto d’Ascoli, Italia) y otros 12 demandantes cuyos nombres figuran en el anexo a la 
sentencia (representante: J. Fouchet, abogado)
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